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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

82 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES THAM

RÉGIMEN ECONÓMICO

Transcurrido el plazo de 30 días hábiles desde la publicación del anuncio de la apro-
bación inicial y exposición pública de modificación de la ordenanza reguladora del concep-
to que se relaciona (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 297, de fe-
cha 14 de diciembre de 2017) sin haberse presentado reclamaciones contra el acuerdo de
aprobación inicial, adoptado por la Junta de la Mancomunidad, en sesión celebrada el 16 de
noviembre de 2017, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario ini-
cial aprobatorio, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases del Régimen Local.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LOS SERVICIOS
DE “TERAPIA FAMILIAR” Y “MEDIACIÓN FAMILIAR”

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente ordenanza regula la tasa a cobrar por la prestación de los servicios de me-
diación y terapia familiar prestados por la Mancomunidad THAM.

La presente ordenanza tiene su fundamento legal en las siguientes normas:

— La Constitución española, que en su artículo 39, establece que “los poderes públi-
cos garantizan la protección social, económica y jurídica de la familia”.

— La Ley 7/1985 reguladora de Bases del Régimen Local, que en su artículo 26 esta-
blece entre las competencias municipales la “evaluación e información de situa-
ciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o ries-
go de exclusión social”.

— La Ley 11/2003 de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, que en el apartado
f) de su artículo 31 establece como funciones de la atención social primaria la “ges-
tión de las prestaciones materiales de atención a domicilio, teleasistencia […]”. Es-
tas funciones están atribuidas por la propia ley a los muncipios, por sí solos o asocia-
dos en mancomunidades, según se recoge en el apartado e) del artículo 46.

La importancia de estos servicios para el apoyo a las familias en situaciones de crisis
y/o riesgo social, es innegable. El establecimiento de los precios públicos recogidos en esta
ordenanza es necesario para garantizar su sostenibilidad económica.

Artículo 1. Fundamento.—En ejercicio de la potestad tributaria otorgada por los ar-
tículos 133.2 y 142 de la Constitución española; 106.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local; 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Re-
guladora de las Haciendas Locales, según la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de
julio; y 13 de los Estatutos de la Mancomunidad, esta Entidad Local establece la tasa por la
utilización de los servicios de “Orientación y Tratamiento Familiar” y “Mediación Fami-
liar”, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas se ajustan a las disposi-
ciones contenidas en los artículos 20 a 27 de la citada Ley 39/1988, y con carácter subsidia-
rio por los preceptos de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por
la Mancomunidad de los servicios de “Orientación y Tratamiento Familiar” y “Mediación
Familiar”, prestados en los Centros Municipales de Servicios Sociales de la Mancomuni-
dad. Ambos servicios, realizados de conformidad con la legislación reguladora de Servicios
Sociales de Atención Social Primaria, son servicios especializados de atención a familias
en situación de crisis o conflicto familiar, con el objetivo de evitar situaciones de riesgo en
el núcleo familiar y proteger a los menores.

Art. 3. Sujeto pasivo.—Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyen-
tes las personas físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económi-
ca o un patrimonio separado susceptible de imposición que se beneficien del servicio pres-
tado, conforme a la definición del artículo anterior, realizado por esta Mancomunidad en
cumplimiento de las normas generales de Servicios Sociales.
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Art. 4. Responsables.—1. Serán responsables solidariamente de las obligaciones
tributarias establecidas en esta ordenanza toda persona causante o colaboradora en la reali-
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de declaración consolidada, todas las
sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometi-
das en este régimen de tribulación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacentes, comunidades de bienes y
demás entidades que, carentes de personalidades jurídicas, constituyan una unidad económi-
ca o un patrimonio separado susceptible de imposición, responderán solidariamente y en pro-
porción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la
deuda tributaria, en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los ad-
ministradores de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia para el
cumplimiento de las obligaciones tributarias infringidas, consistieran en el incumplimien-
to por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones.
Asimismo, tales administradores responderán subsidiariamente de las obligaciones tributa-
rias que estén pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas que hayan cesado en
sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, interventores o liquidadores de quie-
bras, concursos, sociedades y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento de las obligaciones tributarias
devengadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos
sujetos pasivos.

Art. 5. Cuota tributaria.—La cuantía tributaria de la tasa se determina conforme al
siguiente cuadro de tarifas por prestación de servicio, según el siguiente baremo:

TRAMO RENTA PORCENTAJE APORTACIÓN
1 0,00 € 537,84 € 5% 2,00 €
2 537,85 € 737,84 € 15% 6,00 €
3 737,85 € 937,84 € 30% 12,00 €
4 937,85 € 1.137,84 € 50% 20,00 €
5 1.137,85 € 1.337,84 € 70% 28,00 €
6 1.337,85 € 100% 40,00 €

IPREM 537,84 
Precio hora 40

Cuota calculada teniendo en cuenta el IPREM (referencia para la definición de los tra-
mos de renta) y el coste real del servicio (referencia para el cálculo del importe). En caso
de modificación de estos valores, los tramos de renta y/o el importe a pagar se actualizarán
aplicando al baremo los datos correspondientes.

Art. 6. Exenciones.—1. Se prevé la exención (del 50 por 100 o el 100 por 100) de
la tasa, previo informe social justificativo, para familias con intervención social en cual-
quiera de los Centros Municipales de Servicios Sociales de la Mancomunidad. Esta exen-
ción debe valorarse mensualmente, siendo necesario para su renovación el cumplimiento
de los objetivos fijados por los trabajadores sociales o educadores en el diseño de la inter-
vención profesional.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
no se reconoce beneficio tributario alguno salvo al Estado, Comunidad Autónoma y pro-
vincia a que pertenece esta Mancomunidad, y los que sean consecuencia de lo establecido
en los tratados o acuerdos internacionales.

Art. 7. Devengo y gestión.—1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contri-
buir cuando se inicie la actividad correspondiente, con periodicidad mensual.

2. El pago de los recibos correspondientes a cada mes se efectuará a mes vencido, en
régimen de autoliquidación.

3. La aceptación de los servicios previstos en la presente ordenanza, implica la auto-
rización para que la Mancomunidad genere mensualmente las autoliquidaciones, así como
su domiciliación bancaria.

Excepcionalmente, podrá autorizarse el pago sin domiciliación bancaria previa solici-
tud motivada.

4. Solo procede la devolución del precio público cuando el servicio no haya sido
prestado por causa imputable a la Administración.

5. Las deudas por el impago de tasas se exigirán por el procedimiento administrati-
vo de apremio, siempre que hubiese transcurrido un mes desde su vencimiento sin que haya
podido conseguir su cobro a pesar de haberse realizado las oportunas gestiones. Termina-
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do dicho período los Servicios de Gestión de la Mancomunidad remitirán a la Tesorería las
correspondientes relaciones de deudores y los justificantes de las circunstancias anterior-
mente expuestas, para que se proceda al cobro por vía ejecutiva.

6. No podrán hacer uso de los servicios a que se refiere la presente ordenanza los
deudores de períodos anteriores, salvo que el trabajador/a social de referencia se oponga a
la retirada, previa acreditación de que la supresión del servicio implica una situación de
riesgo para el usuario/a.

Art. 8. Cálculo del nivel de renta y documentación a presentar.—1. Nivel de renta.
El cálculo de la cuota tributaria requiere la determinación de la renta per cápita de la

unidad familiar de convivencia, calculada según la siguiente fórmula: ingresos anuales de
todos los miembros de la unidad de convivencia / 12 meses / número de personas de la uni-
dad familiar de convivencia.

Para calcular el nivel de renta:

— Se sumarán los ingresos íntegros de cada miembro, determinadas según se indica
a continuación:

a. Si han presentado Declaración de la Renta: suma de la base imponible general
y de la base imponible del ahorro.

b. Si no se ha presentado Declaración de la Renta: rendimientos íntegros del tra-
bajo − Retenciones por rendimientos del trabajo + Rendimientos del capital
mobiliario − Retenciones por rendimientos del capital mobiliario + Ganan-
cias patrimoniales sometidas a retención − Retenciones por ganancias patri-
moniales − Gastos deducibles de rendimientos del trabajo.

— En su caso, se sumarán los ingresos procedentes de pensiones compensatorias/ali-
mentos y otras rentas personales exentas. No se considerarán los ingresos recogi-
dos en el apartado 2 del artículo 19 del Decreto 54/2015, de 21 de mayo, por el
que se regula el procedimiento para reconocer la situación de dependencia y el de-
recho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependen-
cia en la Comunidad de Madrid:

a. El complemento de gran invalidez, el complemento de la asignación económi-
ca por hijo a cargo mayor de 18 años con un grado de minusvalía igual o supe-
rior al 75 por 100, el de necesidad de otra persona de la pensión de invalidez
no contributiva, y el subsidio de ayuda a tercera persona de la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos (LISMI).

b. Las primas satisfechas a seguros privados que cubran exclusivamente el ries-
go de dependencia en los grados de aplicación de la Ley 39/2006, todo ello en
los términos y con los límites que al respecto establezca la normativa regula-
dora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y siempre y cuando
el interesado las justifique debidamente.

c. Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las anualidades por ali-
mentos, que el interesado justifique debidamente.

d. La ayuda económica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género u
otras de igual contenido establecidas por la Administración Autonómica.

— En el caso de personas obligadas a presentar la declaración del Impuesto de Patri-
monio, a la cuantía anterior se sumará el 5 por 100 del valor del patrimonio neto.

— De la cuantía resultante se restarán los gastos de alquiler, hipoteca o pensiones
compensatorias y de alimentos, exclusivamente cuando éstos sean soportados por
el beneficiario o su cónyuge o pareja de hecho.

2. Documentación.

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación (cuando esta no
obre en el expediente), o autorizarse su consulta cuando esto sea posible:

— Documento acreditativo de identidad de los usuarios (DNI, NIE, Pasaporte).
— Certificado de empadronamiento.
— Documentación para la determinación de la renta per cápita:

� Declaración del IRPF del último ejercicio, o certificado positivo o negativo de
los miembros de la unidad familiar de convivencia. En su caso, podrá solicitar-
se acreditación de otros ingresos, como pensiones compensatorias o renta mí-
nima de inserción.
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� En caso de tener obligación de presentarlo, declaración del Impuesto de Patri-
monio del último ejercicio.

� En su caso, acreditación del pago de alquiler, hipoteca o pensiones compensatorias.
En caso de no presentarse la documentación completa necesaria para el cálculo de la

renta per cápita, se aplicará la cuota máxima.
Art. 9. Infracciones y sanciones.—Se aplicará el régimen de infracciones y sancio-

nes regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y
desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En lo no previsto en la presente ordenanza regirá lo dispuesto en la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales; en la Ley General Tributaria, y en las
disposiciones que las modifiquen, desarrollen o complementen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Para todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza será de aplica-
ción la Ordenanza Fiscal General.

Segunda.—Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenan-
za en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, entrará en vigor con efecto del
día después de su publicación, continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifica-
ción o derogación».

Lo que se hace público, para conocimiento y efectos oportunos, haciendo saber que
contra el presente acuerdo definitivo, de conformidad con el artículo 19,1 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, los legítimamente interesados podrán interponer Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de dos meses a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en las normas reguladoras
de dicha jurisdicción.

En Torrelodones, a 31 de enero de 2018.—La presidenta, Elena Biurrun Sainz de Rozas.
(03/4.065/18)
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